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GACETA DE MADRID.
JUEVES 29 DE NOVIEMBRE DE i8ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Francfort 10 de Noviembre.
Según las cartas que muchas casas de comercio de esta ciudad han 

recibido de Rusia, el Gabinete de Petersburgo insiste in que se den se
guridades para lo venidero al estado religioso y civil de los griegos; y 
las otras grandes potencias están igualmente acordes sobre este punto: 
solo falta saber de qué modo se podrá conseguir que la Puerta condes
cienda con esta petición. Vuelve á correr la voz de que se está dispo
niendo una mediación armada; pero son tan vagos los rumores espar
cidos , que es imposible prever el resultado final de las negociaciones. 
Si ia Puerta quiere concluir pacíficamente sus desavenencias con la Ru
sia , es preciso que acceda todavía á muchas peticiones con respecto á 
los griegos.

INGLATERRA.

Lóndres /o de Noviembre.
Según el periódico intitulado Morning-Post, las noticias de Viena 

anuncian que las relaciones del Austria con la Rusia se hallan bajo un 
pie muy amistoso , y que sus esfuerzos unánimes se dirigen á conservar 
la paz en el oriente de la Europa. Sin embargo se cree que no es gene
ra! esta buena inteligencia, y que las condiciones propuestas por las 
dos potencias han sido consideradas por nuestro Gobierno como que 
exigen cesiones á que no podría consentir el divan por su misma segu
ridad , ni otros varios Estados por razones de política. Se añade que 
nuestro ministro en Constantinopla ha propuesto algunas modificacio
nes á lo que proponía la Rusia, las cuales fueron inmediatamente de
sechadas por esta última potencia, declarando que de ningún modo 
consentiría en que se restringiesen las garantías que había rec amado', 
convencida de cuan indispensables eran para la seguridad de los grie
gos. Según se d-ce, e! Austria y la Prusia se han adherido á este dic- 
tamen, y el vmge del príncipe de Melternich á Hannóver ha tenido 
por objeto persuadir al Rey de Inglaterra que adhiera á las miras de 
sus abados. Si estas condic onvs son las mismas que las que ya vimos 
en un extricto que se publicó hace tiempo, son en efecto muy- á pro
pósito para proteger á los griegos , porque casi reducirían á los turcos 
á un estado de vasallage , y harian.dependiente la existencia de su im
perio en Europa de ia voluntad y tolerancia de su poderoso y formi
dable vecino. No es pues de extrañar que el divan se halle dispuesto á 
desechar estas condiciones , ni el que nosotros cooperemos á su resis
tencia por razones de política; todo bajo el supuesto de que la Puert» 
no tiene derecho á nuestros socorros bajo las relaciones de justicia y 
humanidad.

RRANCIA.

Paris 13 de Noviembre.
Concluye la exposición presentada á S. M. por la diputación deja Cá

mara de los Pares.
«Señor: no hay súbdito vuestro-, no hay extrangero que viajando 

por vuestro imperio no haya visto y admirado ese rápido desarrollo de 
nuestras riquezas y de nuestra felicidad interior, cuya descripción no ha 
podido menos de hacer V. M. con la mayor satisfacción.

«Y nosotros, ¡señor, hemos oído á lodos los que disfrutan de estos 
beneficios atribuírselos á aquel.i quien se los ha proporcionado , llenán
dole de bendiciones; á V. M., Señor, y á ese genio de vuestras institu
ciones , del cual queréis que los depositarios de vuestro poder se pene
tren cada día mas.

» Por eilas ia prosperidad del.erario ha excedido ya a las esperan
zas mas atrevidas. ~

«Por ellas se ven mas respetadas las leyes, y de dia en dia lo 
serán mas á medida que se purifiquen de todo cuanto las vicia , y se les 
sustituya lo que les laha. El orden y disciplina que reinan en vuestros 
egércitos aumentan en los soldados la adhesión á su Rey, 1 su gefe 
supremo y al Padre de la patria. 1

« Por vuestras institucioues, Señor, por los beneficios que eviden
temente resultan de ellas, y en fin por la necesidad que tenemos de 
tbas, v rá V. M. calmarse las pasiones, y acercarse el momento en 
que todos los resentimientos y todas las desconfianzas se reunirán contra 
las ú t mas reliquias, ya moribundas, del espíritu de turbación y des
orden.

« Nuestro mas vivo deseo, igualmente que nuestra mas sagrada obli
gación , era avadar lealnvnte á V. M. á continuar todos estos bene
ficios; y con recibir de la boca misma de V.,M. la aprobación de nuesr

tros esfuerzos, hemos logrado de una vez la mas tierna recompensa 
y el estímulo mas poderoso.

» Perseveraremos, Señor, en esta unión de miras que V. M- nos re
comienda, y continuaremos en promover vuestras intenciones paterna 
les , ya para que siga el alivio en las contribuciones, que por fortuna ha
béis principiado á proporcionar , ya para que se mejore ei repartimiento 
y cobranza de las que deben conservarse , ya para que se quiten las que 
os parezcan contrarias á la moral pública,y ya en fin para que se reduz
ca el término que V. M. desea poner á la penosa necesidad de las deu
das provisionales.

r> Gracias al cielo, Señor, nada tenemos que manifestar ya 4 los 
pueblos acerca del respeto, agradecimiento y amor que os deben; y si 
aun tuvieren necesidad de egemplos, tendrían uno continuo en vuestra 
Cámara de los Pares. Todas nuestras facultades estarán siempre prontas 
á contribuir á la conservación de un trono que se gloría de ser el pro
tector ele nuestras libertades.”

El Rey respondió: «Estoy sumamente agradecido á los sentimien
tos que me manifiesta la Cámara de los Pares; y veo con complacencia 
en la unanimidad que ha reinado al extender el mensage el dichoso 
pronóstico de la unión de miras que tanto he recomendado en mi dis
curso de la apertura de las Cámaras, y que sobre todo podrá asegurar la 
felicidad pública que he anunciado con tanta confianza.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Miércoles 0.8 de Noviembre.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE i8«. -

PRESIDENCIA DEL SKSOR MARTINEZ DB LA ROSA.

' Sesión del 38 de Noviembre. .

Se leyó y aprobó el acia de la anterior..
A las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público se pasó 

una exposición de la junta de.este establecimiento sobre que. se exima 
del derecho, de registro á los arriendos.de productos de los montes ad
judicados á dicho establecimiento. ... .

A la de Aranceles una representación del consulado de Granada 
y ayuntamiento consrirucional.de Motril , apoyada.por la diputación 
provincial, para que declare á Calahonda puerto de depósito de segun
da clase.

Habiéndose procedido á la elección de presidente:, vice-presider.te 
y secretario-mas antiguo ,-quedó nombrado presidente; en primer escru
tinio el Sr. Clemencin por 89 votos de 132 , repartiéndose dos restan
tes en esta forma: 18 á favor del-Sr, Castañeda , . 9 del.br. Sancho ;' 5 de 
cada uno de los ores. Giraldoy Navarro ( D.-Felipe) yy uno respecti
vamente á favor de los Sres. Muñoz. Torrero j Frailé,. Argaiz, Gareli, 
Martel y García Page. : . - -....i..

Salió electo vice-presidente en primer escrutinio el Sr..Losada por 
63 votos de 1 22 , y de los restantes tuvo 21 el sr.-García Page ,• ■ r el 
Sr. Sancho, 5 cada uno de los Sres. Janer y Gareli ,"3 respectivamente 
los Sres. Novoa y Mediano, 2 el Sr. Ezpeieta, otros, yel Sr. Navarro 
(D. Felipe), y uno cada uno de los Sres. Rovira , Aivarez Guerra, 
Zubia, Manescau , Quintana y Argaiz. .- '

Para secretario saiió erecto lambien en primer escrutinio el Sr. Gar - 
cía Page por 82 votos de 111 ; teniendo 8 el Sr. San Miguel, 6 el se
ñor Priego, 4 el Sr. AzaoU,.2 el Sr. Sancho, y uno respectivamente 
los Sres. Torre Marín, Marín Tauste, Cantero , Vusté, Martel, Mar
tínez de la Rosa, Vitorica, Lasania y Moscoso.

Despues de ocupados sus asininos por el nuevo Sr. presidente y se
cretario , se procedió á la terceta lectura del proyecto de decreto sobre 
resguardo marítimo.

Se procedió á ia discusión del dictamen de la comisión del Código 
de procedimientos acerca de la aclaración de los artículos 23 y 24 de 
la ley de 16 de Abril de 1821 , el cual contenía ios artículos siguien
tes , que fueron sucesivamente aprobados.

Ait. i.° » Si hallándose el reo preso con seguridad fuera del pueblo
de la residencia del juez de la causa , tuviere esíi fundados motivos 
para temer se fugase al tiempo de su traslación , ú otras causas físicas y 
morales impidiesen en cualquier caso su concurrencia al juicio , se cele
brará este con asistencia de su procurador y abogado.

Art. 2.a ” En el caso de hallarse el reo fuera del pueblo del juicio,
la notificación prevenida en el art. ao de la ley de 26 de Abril próxi
mo pasjdo se hará por medio de exhorto librado del juez de primera 
instancia del pueblo donde se hallare el reo , con lista de los pr. cura
dores y abogados que residan ó te hallaren á la sazón en el partido del



juez de fa causa, cuyo exhorto devolverá evacuado al cótreo Inme
diato. ¿ -S
lUArt:-»:0- --« Luego que eFjijez‘de lácausa'-re'ciba-el exhortole man
dará entregue los autos al procurador que hubiere nombrado el reo, y 
no habiéndolo hecho, aloque se-le nombraj¡e-de oficio inmediatamente 
y con encargo de que aí,cárreo'próximo siiguiente' remita á su defendi
do las instrucciones convenientes, á fin de qiie'comunique los testigos y 
demás medios de defensa de que pretenda valerse; y si desde la entrega 
de los autos al procurador hasta el correo.próximo mediasen menos de 
24 horas, se entenderá el-encargo para él correo'siguiente: " ' " ' ~

Art. 4.0 » En el mismo correo en que el procurador deba remitir
su instrucción remitirá el juez de la causa al de primera instancia del 
pueblo donde se-hallével'reo copia" autorizada' dé la lista de testigos de'= 
cargo que hubiese presentado el promotor fiscal, con exhorto para que 
.inmediatamente que lo reciba.: haga eritregar la'.lista al-reo, previniénr 
dolé que el correo próximo siguiente, entendido,del mismo modo.que 
.en el.-artículo anterior, remita,á su procurador con las instrucciones de 
.su.defensa;las.tachas que tenga que oponer á los testigos, de cargo. :

’,Art.Í5.<? : .w;Ehprocurador presentará dentro de las 24 horas siguien- 
<tes._aixecibo<de las..instrucciones del reo, la lista de. los testigos de que 

. intente vaícrse. para su prueba , entendiéndose con él y su.abogado todo 
4.o!<Í£fnas qué .se previene en la expresada ley, ;
- - .Árt: 6.a ■ «Si el reo no diese :á:su-procurador las instrucciones que 
le convengan en el término prevenido, seguirá la sustanciaciotv del 
¡proceso, haciendo el:procurador la, defensa por lo que resulte según su 
¡®ficja,yparandoalreoel- perjuicio-que.haya lugar.”,

.Gontinuó ía^discusion del..códjgo penal. :
El- Sr. Calatrava dijo que podía suspenderse la discusión delartícu- 

jq a " que define lo que es culpa, hasta qiie las Cortes aprobasen la de
finición de lo que es delito. " • ...

-. Se .leyó el art.: 3.0.' • .....i - .
Art. 3“ «La conjuración para un delito consiste en, la resolución 

,tomada entre dos ó mas personas para cometerlo. , .
Ño hay conjuración en; la mera-proposición para cometer, un deli- 

.to que alguna persona .haga á otra ú otras, cuaudo .no es aceptada por 
estas.”'' ......o:-Y i.';/ .... S:í. ;

El Sr. Caiatráva dijo que no se había presentado ningún informe 
contra la primera parte?d¿ este 'artículo; pero: sí contra la segunda, 
que era una consecuencia de la primera, y por lo mismo la comisión 
no tendría dificultad-eri,omitirla..:: v . ;¡ Y. '

El Sr. Gil de Linares dijo: Yo había pedido la palabra para hablar, 
contraía segúnda'parte¿del artículo. quéih'áiretiradctiU cojjífsiprif- mas 
sin embargo haré algunas reflexiones acerca de la primera.

Yo soy.deopinion queel párrafo primero debe, postergarse al ar
tículo 4.0, porque en el art. i.° se expresan las acciones perfectas y con
sumadas que constituyén-el delito ;«nel acMas acciones perfectas y 
consumadas hechas en ciertas circunstancia» que. constituyen, iá ¿hipa, 

:y.^fcel art&ulmsmdiceique » la tentativa ¡del delito esi el designio de 
•cometerlo, minifestadoporalgunactoexterior que prepare la, egecu- 
cion-del delitó ódéptinoipioáella,”después del cual .estará, mejor el 
art. 3.0 que se acaba de leer: j•£I ■ ,.d.v; ; '
..-,-La.palabra.conjuracidn ;segutv-se aplica.en este artículo, no me pa
rece nadapropiq,ty:piiede dar motivó á dudas y equivocaciones. .Aquí 

-se.dice quela.cohjuracion.para uardélito consiste en la-resolución to
mada por dos ó mas personas para cometerlo, y la palabra conjuración 

-le-define en cartel lanó:po;r el diccionario de ládengna de .-está- manera: 
-««Conspiracjon- premeditada contra, el Estado.j-el Príncipe ú otro supt- 
-rior.K Yo' bien sé que, el diccionario. no es ningun libro de fe para que le 
*¡gatpos ,-y puede muy, bien haberse: defmidomalesta palabra;- mas sin 
embargo yo iqterpejo para que sedigá qué-cuando se -habla de. conjúra- 

.cion.no sé entiende-deí niismonior£é> que ladefine-el diccionario .de.la 
lengua, ó se sustituya á la palabra conjuración otra:equivalente.He.dh- 
cho ésto áun pffla elicasd:en que el- artículo deba subsistii;; pero.yo qui- 

i si era que co subsidíese,’y se.incluyese en-el4 ",porque ambos.vienen'á 
^decin Jo, mismo, ^i.jrórviése'el airi gi?. en .algunas .obras,fle jurispruden1- 
.cia no habiária: una ¡palabra; pero yo quisiera reducir eEcódigo.ácuan- 
. tasooí caos :fue se. posible,“paraahorrárcl cuidado á las, partés,,y. lassu- 
tilezas á los letrados, y para queelcódigo penal se,ley,ese:en ía.s cabá-

- frasdellós pástoresey en-das casas db campo t para que loidos-los ciuda- 
-danos ¡lo aprendiesen , y pudiesen ser útiles para jueces -de hecho, si se 
■restableciesen. Por,consiguiente soy de parecer que sé-suprima, el artícu«-
- lo g .fj.y encaso de no suprimirse se postergué al 4-?;.'y; se varíe 1 a pa-'
labra conjuración. ■ - ¡> - - ,, • -- ;

Ei Sr. Calalrava'dijo : No soy de la- opiniondel Sr. preopinante en 
xuanto considera este articulo comprendido en el 4.0; y para convencerse, 
de que son muy diferentes no hay mas que leerlos, y se verá.luegoque en 

■cliárt./ j>.°- se-habla dé lá resoluciun-iomada- por dos,ó .mas personas, 
-cuando la tentativa de que se habla en el art.' 4.?- es un.acto- individual, 
•cuya .diferencia: estáibien- clara en los artículos ,yademasse distingue 
muy bien en el 6.°, que dice:'» La proposición hecha y-nó aceptada 

-para cometer uh'délitoyyla conjuraoitímen que rio haya-llegado á ha
ber tentativa, no serán-castigadas sino -crvlos casos en que la ley lo de
termine expresamente.” : . -•■

-En seguida expusovque la palabra conjuración estaba-bien distingui
da en la definición y'en el discursoipreliminar dei código-,y. que no de
bía servir de óbsticáíO-ehque esta no fuese igual á la.dei diccionario de 
Ja lengua por la. misma razón que había manifestados; añadiendo qué 
uno de los individuos dé la acadcmia-lo-era-tambienzlé la-comisión, y 
había Suscrito á'dicho artículo. . . <y-'

El Sr, Puigblanch expuso qiíe on'.el artículo de que se trataba y en

otros habht algunas faltas en cuanto al lenguage, y que por lo mismo 
-diberian^pasár ib teSCde discutir se á -la'comisión de correccicn de estilo- 

que la*-palabrá-cónjurácion-poclria entenderse por confabulación ó1 co
ligación , ó como la definía el diccionario; que la segunda parte de es- 

,,,te, artículo la copsideraba- inutil por estar comprendida en la primera 
f y Sque en cuánto áfla definición, que se'establecia era de opinión qué 

fuese lo mas corta posible , como v. gr. lá deí robo.
El Sr. Zapata dijo que le parecía no debia haber ningún inconveniea-

- terep aprobar la palabra conjuración en el sentido que la proponía la 
"coniisiori ,'porque en érrirismb la'usában varios autores clásicos.

El Sr. Komero Alpuente, reproduciendo lo que hab a dicho el se- 
fior Gil de Linares acerca de la diferencia entre las definiciones de la 

•'palabra conjuración, dijo ademas qué ésta palabra era algo poética, 
porque se decia los elementos se han conjurado contra mí, en cuyo caso 
se entendía por conspiración un ¡.Incendioi un peligro &c. Asi pues 
(continuó el orador) ¡cómo siendo esta palabra de una significación 
tan conocida, se ha determinado la comisión á alterarla? No pueden 
mudarse los nombres ya conocidos, no solo porque los diccionarios 

' son siempre una cosa nuiy respetable, puesto qúé están sancionados por 
¡el usosino también porque no hay motivo para alterar- los términos 
conocidos en nuestra.lengua , y que están en uso: bien es verdad que 
-cuando se trata de nombrar una cosa con otro nombre diferente no 
se necesita.mucho para hacerlo; porque sí yo me convengo con un 
criado en llamar al pan peras y -á las-peras pan, basta solo un conve- 
-nio particular; pero:siempre es mejor que el término nuevo tenga al- 
-guna analogía con el anterior ó con lo que el mismo nombre significa.

Según la definición-que-se propone encuentro que el decir:» ea, chi
quillo , i estás pronto á matar á tu padre 1 ” ya es una conjuración; y loes 
¡también el decir,á .otro; « iremos esta noche á robar.peras¡y es po- 
s.ble que no habiendo habido mas que conversación , sea esto un de
lito , y castigado como tal ? Yo opino que de ninguna manera deba 
aprobarse este artículo, porque siendo la conjuración un delito consu
mado, se cierra la puerta al arrepentimiento; ry un hombre que hayi 
'Conjurado , aunque sea sin juramento, para hacer alguna cosa ; que es 
•lo mismo que decir conspirado, casi se le obliga á que la ejecute, por
que basta solo el haber pensado hacerla para que sea castigada: -

En seguida hizo presentes algunas observaciones acerca del lenguage 
.del artículo, el cual en dondedice cometerlo debe decir cometerle &c.Scc. 
•- ,E1 Sr.- Vadillo dijo que el Sr. preopinante se había equivocado en la 
-ipteligencia.de Ia.palabraconjurar, pues cuando se decia:» los.elemen
tos se han conjurado contra míse quería decir que los elementos sa 
-habían puesto de tal manera contra una persona, que habían produci- 
-do. un mal, y que no todas las conjuraciones serian castigadas comoS. S. 
(habia dicho , sirio con arreglo al código , en el cuál, y particularmen
te en el.artículo 8.?, se preveía el caso de » haber intentado robar las 
-peras i y no haberlo egecütado.”
- , El Sr. García (D. Antonio), después de.haber manifestado la necesi- 
,dad absoluta de que en el código penal subsistiesen ciertas definiciones, 
¡djjo que debía suspenderse la: discusión-de este artículo hasta que ss 
aprobasen las definiciones,de delito, y culpa, á fin de proceder con mas 
-acierto. ¡: , ¡Y::. ¡,¡. •

-El-Sr. Calatrava -dijo que la comision no tendría reparo alguno ea 
-qué :se hiciese lo ■ que ¡deseaba el Sr„ .preopinante; pero observaba que 
cualesquiera, que fuese ni as definiciones de delito y culpa, rio debía va- 
■riarse la de íonjuracion ; en seguida contestó á las observaciones que

- -hábia hecho el Sr:,-Romero Alpuente- acerca del verbo conjurar, coa 
cuyo motivo deshizo-algunas equivocaciones rque dijo había padecido su 
-señoría..-: .

El Sr. Cepera hizo varias observaciones para apoyar el dictamen de 
la comisión; se declaró en seguida-este asunto suficientemente discuti
do , y quedó aprobada la primera parte del artículo.

El Sr. Calatrava manifestó que sin.embargo de que la segunda par- 
to.de¡este artículo estaba comprendida en la primera, para mayor cla- 
ridaa convendría que sé aprobase'la segunda en ios términos que Id pro
ponía la comisión. ...
' Habiéndose preguntado si se aprobaba esta parte segunda-de dicho 
artículo , se resolvió por-Ia afirmativa.- ■ ¡ !

Art. 4.0 « La tentativa de un delito es el ¡designio de cometerlo
manifestado por; algún acto exterior qué prepare la ejecución del dej- 
dito, ó.'dé principio,á ella.” - ! ■ ' ' f : .

- El-Sr. Calatrava-manifestó'qite ninguna de las corporaciones y par- 
-ticulares-informantes' habían hecho observación alguna relativa á este 
artículo. . ... '■ - - ;. , -

El Sr. Gil de Linares: Soy enemigo de disputar sobre palabras; pe
ro experimentando cómo' magistrado los grandes conflictos en que se 
encuentran los jueces poruña sola palabra de mas ó de menos,-me veo 
obligado á hacer- varias observaciones sobre algunas palabras: No puedo 
conformarme en que el designio de cometer un delito manifestado por 
un acto exterior que prepare la egecucion del delito, sea tentativa,1 ó 
do que' es lo; mismo, que aquella acción se llame asi. Prescindo de que 
esta voz es un poco familiar, asi como'intentona &c., y por consi- 
-guiénte poco propia'de'la dignidad de un código criminal; piro si la 
voz tentativa no es enteramente opuesta al-.designio, es á lo menos ch
oteramente distinta. La voz tentativa es aquella acción con la cual uro 
prueba, ensaya ó experimenta el modó'de poner en egecucion su delito, 
■su intención ó designio. Las tentativtfs'son el efecto del designio , lue
go no pueden ser el designio. Son lo primero, porque el que ha for
mado'la intención ó designio de robar ,,y va-á ponerlo en egecucion , lo 
puede hacer por muchos -medios, Jos’cuales no son tentativas -muchas 
veces. Tiene uno..intención de ir á una-casa á robar, y va á hacer h



tentativa para ver si puede poner en egecucion su proyecto, vien
do si ia puerta está segura, si las paredes-,están bajas ea disposición de 
poderlas saltar, y si-puede abrir ios balcones; por consiguiente todas 
esta; son tentativas y efecto del designio,,luego no se. explica bien el 
designio can la palabra tentativa, siendo .esta la prueba del designio ó 

.del canato. Por esta razón cuando se, trata de .probar el conato explíci
to ó manifestado por la acción exterior, se acude muchas.veces á ias 
tentativas. Jamas ha puesto un fiscal , acuso á fulano de .tal por tenta
tiva, sino de conato ó designio manifestado por tentativas ; y no.se 
debería decir acuso á Juan de que ha tenido tentativa de robar, y. esto 
se prueba porque ha hecho tentativa para robar.

Es verdad que en el código francés se dice tentative para -explicar 
este designio, y acaso provendrá la necesidad de poner esta,palabra de 
la diversidad de su lenguage; pero en castellano no tenemos necesidad 
de usar de esta voz, sino de la que se usa particularmente.en las,orde
nanzas militares, que es la de conato , que es la verdadera expresión , y 
,Ip que significa es el designio ó acto que se empezó, y no llegó.á fina
lizarse de cometer un delito , que es lo que se quiere manifestar aqui. 
■Por consiguiente habiendo una voz tan propia, tan castiza y regular, 
creo que debe preferirse á la que la comisión pone en el artículo que se 
.discute, no solo por-esta razón., sino porque el diccionario de la len- 
,gua la llama asi, y aun el: del foro apenas conoce otra voz que esta. 
También creo que debe suprimirse en el artículo la parte.quc dice <S 
dé principio ei ella; porque si se comprende-que la tentativa es/el acto 
que prepara la egecucion del delito, es claro que se comprenderá lo me
nos donde se comprende lo mas, siendo el principio de la egecucion, 
no soio preparar el delito, sino pasar mas adelante. Asi que, esta par
te en mi concepto es ociosa.' ■ ,

til Sr. Vitorica; La tentativa es el designio de hacer uña cosa, y 
por lo mismo jamas el designio se castiga. El acto que manifiesta el de
signio es el que se castiga, no es el designio mismo. En el ¡mismo he
cho de haber dicho el Sr. Linares conato 6 designio manifiesta que la 
palabra tentativa es mas exacta, que significa mejor la idea que la co
misión quiere expresar , y por lo mismo debe preferirse á la palabra co~ 

,11(7lo que ha manifestado ti Sr. preopinante. 1s cierto que en nuestras 
leves se prefiere á la palabra conato ¡ pero también lo es que no se ha 
atcr.d do á castigar los actos exteriores que manifiestan cTdesignio de 
cometer un ¿cuito , que es-ja idea principal de la comisión. Por estas 
razone* creo que debe quedar esta palabra,y no substituirse ia que ha 
manifestado el Sr. Gil de Linares.

Ei r. Zapata: Creo que debería quitarse la palabra tentativa. Esta 
no es el designio ais adámente , sino que’es preciso que esté manifesta
do por algún a.to exterior que prepáre la egecucion del delito, ó dé 
.principio á el. En estos términos «como crío que debe ponerse el aiv 
•título;-y. no castigándose mas que el acto exterior que manifiesta el 
designio, no creo que hay necesidad de . poner esta palabra terétativa, 
porque aunque es verdad que no habrá tentativa sin designio, también 
lo es que na basta el designio con tentativa,, sino que es. necesario .que 
haya un acto que prepare ¡a egecucion del delito. ;

El Sr, Yadillo, contestando á la observación del Sr. Zapata-, ma
nifestó que la idea dei la Comisión era la misma que la de S. S. , esto 
es, que ia tentativa de.un deiito es el designio de cometerlo, manifes
tado por un acto exterior; y que no había ningún inconveniente en que 
se pusiese el artículo en los términos que había indicado el Sr. pre
opinante. ‘ . . . X

El Sr. presidente indicó que se fijase el artículo en los térmicos que 
creyesen los Sres. de la comisión para que. pudiese, recaer la discusión 
sobre él.- :' ' - --'

El Sr- ,Calatrava manifestó que la idea expresada por el Sr. Zapata 
era la misma que la de la comisión, esto es, que era tentativa el'desig- 
nio manifestado por algún acto exterior: que prepare la egecucion dei 
delito, manifestándose ademas en el art. 9.0.que no .estarán, sujetos a 
pena alguna el pensamiento -y Resolución de delinquir cuando todavía 
.no.se ha cometido ningún aito.para ta egecucioñ-del delito. Por estas 
razones opinó'qucel aitículo debía aprobarse.-en los términos que se 
había presentado. , . ¡

El Sr. González Allende: la tentativa no es el designio, y sí un 
acto exterior que. da principio: 3! designio,}-y-,autique la comisión ¿dice 
.que tentativa es el designio- de cometer-.un.-del ito manifestado-por un 
acto exterior, puede ser también manifestada ipor; el acto exterior; que 
prepara Ja' egecucion dei delito , ó,que da .priocipio á ella. Pero aten
diendo á los artículos*.en los cuales se'impone la pena con que han de 
ser castigadas las tentativas, se ve que no.se puede castigar la tentativa 
que no está demostrada por la egecucion de uñ acto para-la egecucion 
del delito , sino solamente la que lo;está. Por estas razones,creo que de
ben quedaren el artículo las.palabras tf dé principió a ella , y ademas 
tenerse esto presente para cuando se-trate de los artículos én los que se 
proponen ias penas que se han de aplicar á las tentativas. ...

Él-Sr. Villanueva: He pedido la palabra para manifestar que la pa
labra tentativa está muy, bien puesta en .este, artículoque no es del 
estilo familiar ni es como intentona y otras palabras semejantes , y por 
ni ¡ parte creo que no debe quitarse de este artículo. A mií juicio Ja 
tentativa de un delito es la manifestación del designio dp cometerle 
per algún acto exterior que prepare su egecucion. ’be ha dicho, que se 
queria decir: la tentativa es un acto exterior que prepara el delito &c.; 
pero creo que la tentativa es la manifestación óeldesignio , y nunca de
be empezar esta definición por acto e.rter.or, sino por man /estación del 
dríignio de cometer el delitos porque la tentativa denota munileslacicn 
de designio, y no nos debemos separar de c ta idea, y por consiguien
te la comisión debe extender en estes términos el articulo.

i245
Se leyó eí artículo que presentaba nuevamente la comision en lugar 

de este , y decía asi: i tentativa de un delitó es la manifestación del 
designio de delinquir, hecha por medio de algún acto exterior que dé 
principio á ¡a egecucion del delito ó la prepare. - . -■-•■ - :3

El Sr. San Miguel: Convengo en las ideas que se han imuiféstado 
acerca de lo que es la tentativa de ua deiito; pero debo decír'.miópi— 
nion respecto de la palabra prepare que se halla tanto ea el artículo 
anterior como en el actual. No hay duda que todo designio manifesta
do por un acto exterior para cometer el delito es tentativa; pero in« 
todos los actos exteriores pueden llamarse tentativas; y no puedo con
venir en que lo sean , y por lo mismo es preciso que tengan estos ac
tos una conexión inmediata con la misma egecucion del delito. Supon
gamos que yo tengo ánimo de robar una casa, y voy á ver la entra- 

ola v. gr. dé la casa donde quiero robar para-egecutar mi designio.:Coa 
este cbj lo me preparo con un puñal ó escopeta, cuyos actos preparas 
la,egecucion dei delito; j-pero estos actos serán tentativas del delito 
para que ia ley pueda castigarlos? Yo creo que no. La ley ha de casti
gar ¡05 actos que constituyen la tentativa del delito cuando tienen una 
manifestación . cuando no puede interpretarse el que aquellos actos sos 
dirigidos á otro objeto; y'como quiera que cuando voy á comprar el 
puñal ó la eseop ía , aunque en mi interior piense en hacer con su uso 
•el robo premeditado, no se me puide probar que lo hacia con aquella 
intención , creo que no si- deberá castigar esta preparación. Por estas ro- 
zon-s soy de opinión que debe quitarse del artículo la palabra prepare, 
que puede dar lugar á interpretaciones arbitrarias, y aun perjudiciales.

Ei Sr. Calatrava: Fí acto con que se empieza la egecucion- consti
tuye en concepto de la convsion una verdadera tentativa. El Sr. pre
opinante no hubiera puesto esta objeción si hubiera tenido presentes lo# 
art. 7/ y 8-°, que es donde se trata de imponer las penas á ias tentati
vas, y vería que no había lugar en este artículo para castigar él caso de 
un deiito inocente. ;•■■■' -

El Sr. San Miguel manifestó que lo mismo que se decia en el artí
culo./.-' era lo que le había obligado á hacer aquellas reflexiones

El Sr. Calatrava dijo que por estos artículos se quería que en nin
gún caso fuese castigada í» t- ntativa , cuando, aunque hubiese empezado 
la egncucion , se hubiese suspendido por el* arrepentimiento ó desisti
miento voluntario, siempre que esta suspensión no hubiese sido moti
vada por otra cau«a. Por estas razones opinó que no debía quitarse la 
palabra que había indicado el Sr. ban Miguel , puesto que ningún per
juicio podía traer.

. El Sr. Lallave (D- Pablo): Dice el Sr. Linares que dfbe excluirse 
de este artículo la palabra tentativa , porque no es i propósito para el ci- 
so.; pero debo manifestar que esta palabra es müy castiza, muysignifi- - 
.cativa , y en mi .concepto -nada tiene de familiar , y nó solí- esta defi
nición es ¡dirigida a los jueces para que castiguen tas tentativas; sino á 
los mismqs ciadadanos para que precavan los delitos; por consiguiente 
gio creo, que debat.substituirse'.en lugar- de esta palabra , como preten
de el Sr. Linares,, ia;palabra conato- Son cosas muy distintas desig
nio , conato, y tentativa. Designio es un acto del entendimiento pro
yecto ó plan de una co>a: conato es el estímulo de la voiuntad gene
ralmente iliteníó; y tentativa la aplicación de algunos hechos. Con 
un. hecho-solo basta para haber itentatiVa1, r-f -por Consiguiente creó 
.que estas, tres palabras tienen ia significación muy distinta ,y nó sé'pue
den" confundir. Y por lo mismo las objecitones’qúé en esta párte se pu
sieron-al artículo quedan desvanecidas.
t . El Sr.-Cortés : Voy i-explicar las ideas qué tengo con respecto-a la# 
palabras designio, conato ¿Jce. Et d-signio1 es' el ¡primer grade ¿ el 'se
gundo es la preparación piara cometer el delito , la tentativa es'el tercer 
grado., y cofiato, que es mas que tentativa/es ebcuarto grado. Designio 
es la-voluntad de robar una-casa: la preparación es haber tomadóla me
dida de una ventana por la cual ha de entrar , y haber preparadola ésca- 

-lera. Tentativa-es llevar la escalera á ¡a veñtafia p'ara ver sL viene bien 
y;seguir adelante su intento; y el conato no ei soló el hacer citó, sino 
el„seguir el intento,-aunque un amigo suyo le disuadiera de hacerlo. Si 
yo sé que un hombre ensu -casa'prepara1 dos- escálelas uniéndolas'para 
robar en uná casa, resultará que este tendrá'voluntad-de.hacerlo-,' y ésta 
verdaderamente preparado á ello; pero como quiera queñósacálá es
calera: de ¿U casa , no hay tentativa, y solo preparación, la cual ño creo 
que deba castigarse. Fundado en estas observaciones creo que debe qui
tarse- debártícülol larpalabra- preparación.;

. Declarado en seguida el punto por suficientemente discutido , quedó 
aprobado el artículo como lo'había presentado la comisión la' segurf- 
da vez. ;

; Art. 5.0 . A: ningún delito ni culpa se impondrá nunca otra peña 
que la queje señale alguna ley promulgada'antes de su perpetración.”'
..El Sr.: Galatráva'leyó las observaciones que se habían hecho á este 
artículo, •• - • • -■

El-Sr.'Lallave (D. Pablo) manifestó que ño creía este artículo ge
neral , en razón de que.no se habían aprobado las definiciones de deli
to y culpa, y que después cuando se trátate de los delitos en'particular 
se podrialponér.' ' ’í
, El Sr. Calatrava manifestó-que cualquiera que fuese ía dpfiriitíon 

del delito y de la culpa, etá indispensable £oñer est«‘artí¿iílo.-'' "'!:á i
El Sr. Romero Alpuente manifestó que debería desaprobarse el ar

tículo, porque ño cstaba'déterininado lo que fuese culpa y delito , y que 
si se.queria que subsistiese ,"se débia pontrest-v definición.

El Sr. Milla-apoyóOíl art. qus' sé discutía, manifestando que 
cualquiera que fuese Indefinición del delito siempre, había de haber de
lito y culpa; y ademas qiie para mayor claridad se podría poner hfrac
ción déla ley en lugar de delito, porque es lá expresión mas genital.



Después de uta ligera discusión entre ios Sres. López (D. Marcial) 
y Vadillo quedó aprobado el.artículo.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que les hacia 
el Sr. secretario de la Gobernación de la Península de que SS. MM.
y AA. continuaban sin novedad en su importante salud.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutirla el dictamen de las 
comisiones de Hacienda y Comercio sobre la prohibición de toda cla
se de carbón extrangero , y en seguida se continuaría la del código pe
nal , y se levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia dice al Sr. se
cretario de la Gobernación de la Península desde el Real sitio de S- Lo
renzo con fecha de ayer lo que sigue:

» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”

Habiendo procedido las' Cortes extraordinarias á la renovación de 
su presidente , vice-presidente y secretario mas antiguo el Sr. D. Diego 
Medrano, han sido elegidos para presidente el Sr. D. Diego Clemen- 
cin , diputado por la provincia de Murcia ; para vice-presiderite el señor 
D. Ramón Losada , diputado por la de Galicia; y para secretario el se
ñor D. Nicolás García Page, que lo es por la de Cuenca.

El gobierno militar de la provincia de Costa-Rica, en el reino de 
Goatemala , cuyo empleo, con la dotación de 1550 pesos fuertes al 
año corresponde á la clase de tenientes coroneles del egército , se ha
lla vacante, á resultas de haber fallecido el coronel graduado D. Anto
nio Mendizabal, i quien se había conferido últimamente; y de orden 
del Rey lo digo á V. á fin de que circulándolo á quien corresponda me 
dirija con su informe las instancias de los individuos de la referida 
clase que soliciten el enunciado destino; debiendo advertir que las que 
se instauren con este objeto después de dicho tiempo quedarán sin 
curso.

Debiendo verificarse la renovación de todos los vales Reales, confor
me á lo mandado por las Cortes en el art. ay del decreto de 19 de 
Junio último, y resolución de 22 del corriente, los tenedores de 
les vales de la creación de Enero comunes , consolidados y no conso
lidados, los presentarán al efecto en esta corte en la oficina general de 
renovación y expedición de documentos del Crédito público desde i.° 
de Diciembre próximo hasta.fin de Enero siguiente, desde las to de la 
mañana á la una de la tarde, con las dos carpetas firmadas por los inte
resados , que comprendan los vales de una clase y valor; y en las provine 
cías Jos entregarán con el mismo objeto en las contadurías principales 
establecidas en las capitales; teniendo entendido que los que no fuesen 
presentados en el término prefijado serán perjudicados en sus intereses 
con arreglo á la Real cédula de 9 de Abril de 1784.

El gefe político de la provincia de Avila ha dirigido al Excelentí
simo Sr. ministro de la Gobernación de la Península el oficio siguiente:

» Excmo. Sr.: Acabo de recibir , en este momento, que son las 
cuatro de la tarde, la Real orden que por extraordinario sé sirve V. Er. 
dirigirme con fecha de ayer, acompañándome el impreso que contiene 
Ja manifestación hecha por S. M. á las Cortes del sentimiento que le 
han causado ¡os sucesos de' la ciudad de Cádiz, y la necesidad de man
tener ¡lesas las facultades y prerogativas del Trono constitucional , con 
la respuesta qjtte han dado, las mismas Cortes á ,S. M. Todo lo cual he 
dispuesto se imprima y circule inmediatamente para conocimiento del 
público, como V. E. me manda, creyendo yo conveniente en las crí
ticas circunstancias del momento asegurar á:V.:E. no recelo que ésta 
ciudad, y provincia tomen parte en las; disensiones que se susciten eñ 
otros puntos; y que, por el contrario sus sentimientos se dirijirán á con
servar la lealtad que hasta ahora han manifestado al Rey y al sistema 
constitucional, cuyos sentimientos se hallan bien expresados en la ex
posición que tenia extendida para S. M. esta diputación provincial para 
¿■emitirla en ei correo próximo, y que con ocasión del extraordinario 
que he, recibido , incluyo á V. E. por. separado. . ..

” Dios guarde á V. E. muchos años. Avila 27 de Noviembre de 
,1821. = Excmo. Sr.=;Manuel Dejuan. = Excmo. Sr. secretario del des
pacho de la Gobernación de la Península.”

« Excmo. Sr.: La diputación de esta provincia me ha pasado para 
que la dirija á V. E., como lo ejecuto, la adjunta exposición que hace 
¿ S. M., manifestando cuáles son sus sentimientos con motivo del es- 
Zadode inquietud'en que se halla la Península, é indicando á S. M. las 
medidas que en su concepto deben tomarse con la energía que marca la 
Constitución. Al remitir á V. E. esta exposición no dudo én asegurar
le que los deseos y opinión de los pueblos de esta provincia coinciden 
y son conformes con los de su diputación.

v Dios guarde á V. E. muchos años. Avila 27 de Noviembre de 
¿811.= Excmo. Sr. = Manuel Dejuan.=Excmo. Sr. secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Península.”

” Señor: Constitución y su observancia hemos jurado todos los es
pañoles , y nada debe ser capaz de retraernos de la marcha franca que 
Ja m’sma señala. ;Qué pues significan esas conmociones populares, esas 
agitaciones, esas representaciones alarmantes dirigidas al trono , ese 
constante desprecio de las autoridades y del ministerio que por des
gracia se adviene de poca tiempo á esta parte en vatios ángulos de la

Península! Constitución, Señor, y su observancia dirigen unánime
mente el voto de los individuos de esta diputación provincial de Avi
la , para recordar á V. M. por est.a reverente exposición , que siendo 
la décimasexta de las facultades que ia misma Constitución atribuye 
á V. M. la de nombrar y separar libremente los secretarios de Estado 
y del Despacho , ¡cómo pues podrá decirse que V. M. ejerce libremen
te esta facultad, cuando con representaciones amenazadoras se exigen 
imperiosamente de V. M. la remoción del ministerioí ¡Es esto mar
char por la senda constitucional ! ¡Es observar el código sagrado que 
tan tiernamente aman los verdaderos españoles! Si se replica que el mi
nisterio no obra constitucionalmente, que se ha hecho indigno de Ja 
confianza pública , que infringe las leyes, y que priva á la Nación de los 
benéficos efectos que debe producir el sistema, aun cuando esto fuese 
asi, ¿la Constitución no marca, no determina los medios de su sepa
ración , y de exigirles la responsabilidad; La vigésimaquinta facultad 
de las Cortes es la de hacer efectiva la responsabilidad de los secretarios 
del Despacho y demás empleados públicos: en el artículo 226 del ca
pítulo <S.° está expresamente sancionado que- los secretarios del Despa
cho serán responsables á las Cortes de las órdenes que autoricen contra 
la Constitución y las leyes, sin que les sirva de disculpa haberlo man
dado el Rey: y en el párrafo 2° del art. 261 del título 5.0 está asi
mismo marcado, como una de las atribuciones del tribunal supremo 
de Justicia, la de juzgar á los secretarios de Estado y del Despacha 
cuando las Cortes decreten haber lugar á la formación de causa: pues 
si la ley fundamental señala el curso que deben llevar los negocios de 
esta clase , ¡ á qué pues esas agitaciones, á qué la desobediencia, y á qué 
tantos y tan repetidos actos de desconfianza y desunión con que parece 
se intenta socabar el augusto edificio social que tan magestuosa y dig
namente ha levantado la heróica Nación española ; Si el ministerio es 
criminal, si infringe la Constitución y las leyes, juzgúele enhorabuena la 
.autoridad que ella señala; pero hasta tanto obedézcatise con la debida 
reclamación las órdenes que expidiere. Mas , Señor , lejos de esto pu
diera decirse que esas exposiciones, aunque figurando respeto, no en
cierran en realidad otra cosa que un fuego devorador y destructor del 
sistema , cuando no se encaminen á su total disolución. La diputación no 
puede menos de contristarse al considerar por un momento los males 
que siguiendo este orden de cosas van á afligir á nuestra amada patria; 
la anarquía está muy indicada; ¡y tristes de nosotros si por desgracia 
llegara á verificarse! Todos los horrores de una guerra civil, toda 
la animosidad de las pasiones , el impulso mas vehemente de los odios 
y enemistadestodo, todo contribuirá á causar la destrucción de las 
provincias , de los pueblos y de las familias; y todos estos males, Señor, 
no tienen otro correctivo que la impavidez , la firmeza de carácter, y la 
resolución constante de V. M. para hacerse obedecer y respetar por los 
medios constitucionales que antes van indicados. Justicia, Señor, justi
cia administrada indistintamente desde el mas alto y eminente empica
do hasta el mas humilde ciudadano es el único medio de salvar la patria 
en crisis tan apuradas. Los. españoles son demasiado cuerdos para sacri
ficar su reposo y el bienestar presente á la halagüeña esperanza de otras 
felicidades que las que procedan del Código sagrado que V. M. ha ju
rado con ellos; y cuando todos vean que V. M. con la Constitución 
en la mano, unido al Congreso nacional , toma la actitud imponíate 
que las circunstancias requieren para hacer acallar las pasiones , que rei
ne el orden , que solo la ley egerza el imperio que la compete, y que 
de uno á otro extremo de ¡3 Península no resuene otra voz que ía di 
Constitución y Rey constitucional, V. "M. verá rodeado y eficazmente 
apoyado'su trono por españoles verdaderos, que solo desean les propor
cione V. M. gozar tranquilamente del sistema benéfico y liberal que!» 
Constitución les asegura. Asi lo desea también esta diputación, que rue
ga al Todopoderoso guarde la importante vida de V. M. muchos años. 
Diputación provincial de Avila 27 de Noviembre de 182 i.=cSeñor.= 
Manuel Dejuan , presidente: cr Leandro Josef Ladrón de Gu-vara. = 
Josef Cano. r= Juan Lorenzo Fernandez. = Manuel Grande. re .Manuel 
de la Peña Granizo.=Por acuerdo de la diputación provincial, Marce
lino García, secretario.” ■

ANUNCIOS.

Habiéndose perdido unos autos egecutivos en la mañana del dia 25 
de Noviembre corriente desde lá calle de S. Vicente Alta hasta la igle
sia parroquial de S. Basilio , sustanciándose por pobre ante el Sr. Ríos 
y escribanía de D- Alfonso de Yébenes , á instancia de D. Juan María 
Garrido , suplica á quién los hubiere encontrado los llevé á la calle del 
Almendro , casa núm. 3 , cuarto principal, juntó á S. Pedro, enTá 
que se dará una gratificación

Catecismo de la doctrina cristiana del P. Gaspar Astete, añadido 
por el licenciado Mendaz Luarca , y ahora divididas y subdivididas sus 
preguntas y respuestas para enseñarle y aprenderle con mucho menos 
trabajo y mayor petfeccion, aprobado por el Timo. Sr. D- Juan de 
Cavia , obispo de Osma , puesto en este nuevo método por el Dr. Don 
Josef Joaquín González de la Cruzi, del gremio y claustro de las uni
versidades de Orihuela y Osma, abogado en la villa de! Bureo , impreso 
en ■ Valladolid por D. Higinio Roldan. Se hallará en la librería d* 
González á 2 rs.

Paraíso racional de López del Aguila: rimado por Fr. Nicolás del 
Pilar, religioso lego carmelita descalzo: un tomo en 8.° Se v-nde en 
la librería de Orea, en la de la viuda de Goveo , y en el í'árm-n des
calzo, juntamente con la recreación del alma devora en letrillas místi
cas y moraTs del m’smo amor, uno y otro á la rúsrea.

nota. En la col. 8.'1 de la gaceta del 28 , lín. eotcpenúltima, don
de dice *>■/- , léate yr/.
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